RES. 3688/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE  DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005895, Ent. N° 5264/18)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora  destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con  la Licitación Abreviada Nº 34/2018, cuyo objeto consiste en el llamado a Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo a efectos de prestar servicios de orientación, consulta y articulación territorial (SOCAT), en el marco del fortalecimiento del despliegue territorial de la Dirección Nacional de Gestión Territorial;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 0669/018 de la Directora General del MIDES de fecha 17.07.2018, se adjudicó el objeto del llamado, a las cooperativas que se indican: COOPERATIVA DE TRABAJO CODOF, COOPERATIVA DE TRABAJO AGORA y COOPERATIVA DE TRABAJO PASOS SALTO, por  $ 1:374.330 a cada una de ellas;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 3.10.2018, acordó observar el gasto, en virtud de que, teniendo en cuenta el monto del contrato original, más las renovaciones establecidas, surge que la Administración debió efectuar un procedimiento de Licitación Pública y no de Licitación Abreviada;
                          
3) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora remite copia de Resolución Nº 1240/2018 de fecha 6.11.2018, dictada por la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social, reiterando el gasto por la suma total de hasta $ 4:122.990, fundamentando que la contratación se realiza únicamente por el período de 12 meses y por un monto inferior al establecido para la licitación pública, indicando asimismo, que las renovaciones de la contratación no  implican prórrogas automáticas, sino que se encuentran sujetas a la previa evaluación favorable de la Dirección Nacional de Gestión Territorial;

4) que se adjunta informe con la constancia de la intervención por reiteración de $ 4:122.990 efectuada por la Contadora Auditora, con fecha 9.11.2018;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

2) que la fundamentación efectuada en la reiteración, fue tenida en cuenta por este Tribunal al efectuar la observación, y debió tenerla presente la administración actuante para la elaboración del llamado;

3) que el artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Acuerdo de fecha 3.10.2018;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
4) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
5) Oficiar al MIDES  los términos de la presente Resolución;
6) Dar cuenta a la Asamblea General.
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